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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2026-00414310- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

La presentación efectuada por la Dra. Claudia ARIAS, en la cual solicita autorización
para la apertura de la convocatoria al Programa de Promoción a la Iniciación
en Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica (PROIINDIT)
2026 - 2028; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución RHCD-2026-218-E-UNC-DEC#FCA se aprueba el reglamento del
Programa de Promoción a la Iniciación en Investigación, Desarrollo e Innovación
Tecnológica (PROIINDIT).

Que en el marco de la convocatoria del Programa PROIINDIT 2026 - 2028 corresponde
la creación de una Comisión ad hoc para la evaluación de las postulaciones.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de este
Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar la apertura de la convocatoria del Programa de
Promoción a la Iniciación en Investigación, Desarrollo e Innovación
Tecnológica (PROIINDIT) 2026 - 2028, en un todo de acuerdo al reglamento
PROIINDIT (RHCD-2026-218-E-UNC-DEC#FCA) y a las bases de la convocatoria que,
como Anexo I y II, forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º: Crear una Comisión ad hoc para la convocatoria del Programa de



Promoción a la Iniciación en Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(PROIINDIT) 2026 – 2028 y asignar a los miembros de la Comisión Asesora de
Investigación (CAI) de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de esta Facultad (RD-
2026-48-UNC-DEC#FCA) como integrantes de la misma.

ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas comunicar a la Secretaría General y a la
Secretaria de Ciencia y Tecnología. Cumplido, comunicar a las Coordinaciones de
Cátedra y a las Direcciones Departamentales. Cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.
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Líneas prioritarias de la FCA UNC 


 


La Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba tiene como 


prioridades estratégicas acciones vinculadas con la generación de conocimiento y 


promoción de instancias de interacción y transferencia con la sociedad de la que es parte, 


para contribuir a satisfacer necesidades y demandas ambientales, tecnológicas, 


económicas y sociales.  


Las actividades que realiza nuestra Institución están enmarcadas dentro de los siguientes 


lineamientos:  


 
1. Sistemas agropecuarios sostenibles 


Desarrollo y evaluación de sistemas de producción agrícola y ganadera sostenibles y 


regenerativos orientados a mejorar la eficiencia productiva, económica, ambiental y social. 


Promoción de la transición desde modelos sostenibles hacia sistemas regenerativos 


capaces de restaurar la salud y funcionalidad del suelo, incrementar la biodiversidad y 


fortalecer los procesos ecológicos, paisajes sostenibles y los servicios ecosistémicos. 


Educación agrotecnológica.  


Estrategias nutricionales y de manejo animal para la mitigación de emisiones de gases de 


efecto invernadero, gestión integral de los recursos naturales, la valorización de 


subproductos agroindustriales, la promoción de la economía circular y la integración suelo-


planta-animal. Calidad de leche, bienestar animal, resiliencia de los agroecosistemas y 


adaptación de los sistemas ganaderos frente al cambio climático.  


Manejo microbiológico del suelo para mejorar fertilidad, estructura y salud edáfica. Uso de 


bioinsumos microbianos para promover el crecimiento vegetal y reducir la dependencia de 


insumos químicos. Estrategias biológicas para mejorar la tolerancia de cultivos a estrés 


hídrico, salino y térmico.  


Evaluación de prácticas agroecológicas y sustentables en sistemas agrícolas regionales. 


Evaluación de los mecanismos moleculares, celulares, fisiológicos, genéticos y ecológicos 


asociados al rendimiento, calidad y tolerancia a estreses bióticos y abióticos, que 


intervienen en los procesos biológicos clave para la sostenibilidad y resiliencia de los 


sistemas agropecuarios.  


Protección vegetal y manejo integrado de plagas, enfermedades y malezas en cultivos 


extensivos, intensivos y regionales, con énfasis en la bioecología y monitoreo de artrópodos 


de importancia agrícola, diagnóstico y epidemiología de enfermedades.  







“2026 – Año de la Grandeza Argentina” 
 


Desarrollo de bioinsumos, control biológico y otras estrategias de bajo impacto ambiental 


orientadas a la sostenibilidad y resiliencia de los sistemas productivos. Utilización de 


residuos pecuarios como enmiendas orgánicas en suelos agrícolas, evaluando su efecto 


sobre las propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo, la disponibilidad de nutrientes 


y la mejora de la calidad edáfica, con el fin de promover sistemas productivos más 


sostenibles y el aprovechamiento eficiente de estos residuos.  


Desarrollo y evaluación de sistemas de producción vegetal sostenibles en especies 


herbáceas, arbustivas y arbóreas, orientados a mejorar la productividad, estabilidad y 


resiliencia de los agroecosistemas.  


Estrategias de manejo agronómico que optimicen el uso de insumos, promuevan la 


conservación del suelo y la biodiversidad, y contribuyan a la gestión ambiental y a la 


adaptación y mitigación frente al cambio climático. Evaluación de prácticas de 


intensificación sostenible, diversificación productiva y tecnologías de precisión para 


fortalecer la sostenibilidad ambiental, social y económica de los sistemas agropecuarios. 


Agro 4.0. 


 
2. Biotecnología agroalimentaria 


Aplicación de herramientas biotecnológicas para optimizar la producción animal y la calidad 


de los alimentos de origen animal y vegetal. Biotecnología microbiana aplicada a la 


producción agropecuaria y agroindustrial. Microbiología de alimentos y fermentaciones 


industriales. Desarrollo y utilización de microorganismos benéficos, probióticos, 


biofertilizantes, bioestimulantes y biocontroladores.  


Biotecnología molecular para caracterización genética, identificación y trazabilidad de 


organismos de interés agroalimentario. Herramientas biotecnológicas para la optimización 


de sistemas agroalimentarios. Mejoramiento genético vegetal y animal. Desarrollo de 


biomoléculas, enzimas y compuestos bioactivos con aplicación agroalimentaria. 


Biotecnología aplicada al aprovechamiento y valorización de recursos biológicos y 


subproductos agroindustriales.  


Bioprocesos innovadores para la obtención de productos agroalimentarios. Conservación y 


aprovechamiento de la biodiversidad microbiana, vegetal y animal con fines productivos y 


ambientales. Cultivo y criopreservación de tejidos vegetales y animales. Bancos de 


germoplasma in vitro y ex vitro. Aplicación de herramientas microbiológicas, moleculares y 


bioquímicas para el estudio de interacciones planta-microorganismo. Desarrollo de 


formulaciones biotecnológicas para inoculantes y bioinsumos agrícolas. Caracterización y 
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aprovechamiento de recursos genéticos, biomoléculas y procesos biológicos para el 


desarrollo de herramientas biotecnológicas, programas de mejoramiento y estrategias de 


conservación de especies de interés agropecuario. Aplicación de herramientas 


biotecnológicas en relación al diagnóstico y manejo sanitario de cultivos. Identificación de 


organismos de importancia agrícola, desarrollo de bioinsumos y estrategias innovadoras 


orientadas a mejorar la sanidad, calidad e inocuidad de la producción agroalimentaria. 


Generación y aplicación de herramientas biotecnológicas para el mejoramiento genético, la 


propagación y la conservación de recursos fitogenéticos de especies de interés agrícola, 


forestal y ornamental.  


 
3. Bioeconomía agroalimentaria 


Aprovechamiento de biomasa, residuos y subproductos agroindustriales para la generación 


de valor agregado en los sistemas agropecuarios. Aprovechamiento de residuos o 


subproductos agroindustriales como componentes de formulaciones microbianas. 


Bioinsumos y agentes de biocontrol orientados al manejo sanitario de cultivos. Diseño e 


implementación de modelos de economía circular aplicados a sistemas agroalimentarios. 


Desarrollo de cadenas de valor basadas en recursos biológicos renovables y productos de 


base biológica.  


Evaluación económica, ambiental y social de sistemas productivos agroalimentarios bajo 


enfoques de bioeconomía y desarrollo sostenible. Gestión sostenible de recursos naturales 


y servicios ecosistémicos vinculados a la producción agroalimentaria.  


Digitalización, agricultura de precisión y tecnologías emergentes para mejorar la eficiencia, 


trazabilidad y sostenibilidad de los sistemas agroalimentarios.  


Modelos de negocios, emprendimientos y transferencia tecnológica orientados a la 


bioeconomía agroalimentaria. Análisis de mercados, competitividad y oportunidades de 


comercialización de productos y tecnologías de base biológica. Valorización de recursos 


biológicos y microorganismos nativos para la producción agropecuaria sustentable. 


 


4. Industrias agroalimentarias 


Impacto de la nutrición y el manejo sobre la calidad, inocuidad, composición y valor 


agregado de los productos de origen animal y vegetal destinados al consumo humano. 


Calidad, inocuidad, autenticidad, trazabilidad, sostenibilidad y seguridad alimentaria.  


Innovación y desarrollo de nuevos alimentos, ingredientes, aditivos y bebidas con valor 


agregado y/o propiedades saludables.  
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Aprovechamiento integral de materias primas, subproductos y residuos agroindustriales 


para la elaboración de alimentos, ingredientes y/o aditivos alimentarios. Reducción de 


pérdidas y desperdicios de alimentos en las cadenas productivas y sus canales de 


distribución. Gestión ambiental de industrias agroalimentarias.  


Tecnologías emergentes aplicadas a la industria agroalimentaria. Desarrollo de materiales 


biobasados y otros materiales sostenibles con fines alimentarios. Desarrollo de envases 


biodegradables y/o compostables.  


Implementación de tecnologías destinadas a prolongar la vida útil de los alimentos. 


Evaluación de microorganismos de interés en la calidad, conservación e inocuidad de 


alimentos. Composición, estructura y propiedades biológicas y químicas de la biomasa de 


origen vegetal y animal, para el mejoramiento de la calidad, inocuidad, conservación e 


innovación de productos agroalimentarios.  


Sanidad de productos agroalimentarios en postcosecha y procesos agroindustriales, basada 


en el manejo de plagas, enfermedades y en estrategias sustentables de conservación. 


Investigación sobre la calidad, composición y aptitud tecnológica de materias primas de 


origen vegetal destinadas a la elaboración de alimentos y otros productos agroindustriales. 


Desarrollo y evaluación de tecnologías de producción y manejo pre y postcosecha que 


permitan mejorar la calidad, inocuidad, trazabilidad y conservación de productos vegetales. 


Generación de conocimientos orientados al agregado de valor, la diferenciación de 


productos y la mejora de la competitividad de las cadenas agroalimentarias basadas en 


recursos vegetales y animales.  
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BASES DE LA CONVOCATORIA PROIINDIT 2026-2028 
 
Presentación 


El Programa de Subsidios de Promoción a la Iniciación en Investigación, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (PROIINDIT) de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias (FCA) a través de la Secretaría de Ciencia y Tecnología (SECYT-FCA) 
brinda apoyo económico a proyectos de investigación, desarrollo y/o innovación 
tecnológica. 


El PROIINDIT tiene como objetivo promover el desempeño en dirección o 
codirección de proyectos a docentes de la FCA que se encuentran iniciando su carrera 
científico- académica. Los proyectos propuestos se insertarán en áreas temáticas 
institucionales y serán de carácter bianual.  


Serán financiados los primeros diez (10) proyectos aprobados del orden de 
mérito. Cada proyecto seleccionado financiable recibirá un monto total de $1.500.000 
(pesos un millón quinientos mil) a acreditarse en 2 (dos) cuotas. La primera cuota en 
octubre del 2026 por un valor de $600.000 (pesos seiscientos mil) y una segunda cuota 
a acreditarse en octubre del 2027 de $900.000 (pesos novecientos mil). 


También se podrán presentar a esta convocatoria PROIINDIT proyectos que 
requieran Aval Académico Institucional, sin financiamiento, siendo evaluados bajo los 
mismos criterios de calidad, factibilidad y pertinencia establecidos por la convocatoria. 


 
Sobre el Director y Codirector 


Podrán postularse como director o codirector docentes de la FCA, por concurso 
o interino, en este caso con al menos 3 (tres) años de antigüedad en cargo docente 
universitario en la UNC, sin incluir cargos de ayudantes alumnos. 


Los docentes podrán ser categoría IV, V o no estar categorizados en el 
Programa para la Investigación Universitaria Argentina (PRINUAR). 


Los docentes con dedicación simple, podrán postularse como directores cuando 
demuestren que complementan sus actividades de investigación, mediante vínculos 
vigentes con organismos de Ciencia y Tecnología nacionales o provinciales (CONICET, 
SECYT-UNC, MINCYT, ANPCYT, etc). 


No podrán presentarse a la convocatoria como Director quienes: 


➢ Hayan accedido a un PROIINDIT previamente en carácter de DIRECTOR (si 
podrán presentarse como directores quienes hayan sido codirectores o 
integrantes). 


➢ Hayan accedido a otro financiamiento de proyecto de organismos como SECYT, 
ANPCYT, MINCYT en condición de Director. 


El Codirector deberá reunir los mismos requisitos que el Director y la necesidad 
de la figura del codirector deberá estar fundamentada. 
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Sobre el Equipo de trabajo 
Estará conformado por un Director, un Codirector si corresponde, un Tutor, 


Integrantes y Colaboradores. 
Serán Tutores los docentes investigadores de la FCA-UNC con antecedentes 


en dirección de proyectos aprobados y financiados, y deberán pertenecer al Área de 
conocimiento del proyecto que se propone. Sus funciones serán orientar acerca de la 
confección del proyecto y desarrollo de la propuesta, manejo del presupuesto, así 
como en la elaboración del informe final. Se solicitará una nota de aceptación del rol 
del tutor.  
Serán Integrantes los docentes y estudiantes de la FCA-UNC, debiendo incluirse al 
menos uno de cada uno.  
Serán Colaboradores los integrantes que no pertenezcan a la FCA-UNC. Para los 
colaboradores externos a la UNC que realizarán actividades en la FCA-UNC deberán 
presentar un aval de la organización a la que pertenece. 
La composición mínima del equipo deberá conformarse por 4 miembros (Director, Tutor 
y 2 Integrantes). El equipo de trabajo no podrá superar los 10 miembros. La figura del 
Colaborador no es obligatoria.  


 
Sobre la postulación  


Los proyectos serán enviados a la SECYT-FCA a través del siguiente formulario 
google: https://forms.gle/cnRyqFt4CiF4mwQc6 


 


En dicho formulario se deberán adjuntar los siguientes archivos: 
1. Plantilla del proyecto (https://agro.unc.edu.ar/wp-content/uploads/2026/05/A.-


Plantilla-del-proyecto.docx) 
2. Nota compromiso del Tutor (https://agro.unc.edu.ar/wp-


content/uploads/2026/05/B.-Nota-compromiso-del-Tutor.docx) 
3. Currículum Vitae del Director (máximo 3 hojas) 
4. Currículum Vitae del Codirector, si corresponde (máximo 3 hojas) 
5. Currículum Vitae del Tutor (máximo 3 hojas) 
6. Nota de actividades complementarias para integrantes de dedicación simple, si 


corresponde. 
 


Se deberá tener actualizado el SIGEVA del Director y Codirector, si 
correspondiera. 
 
Fecha límite de envío: el domingo 30 de agosto hasta las 23:59 h se cierra el 
formulario para el envío.  
 
 
 



https://forms.gle/cnRyqFt4CiF4mwQc6

https://agro.unc.edu.ar/wp-content/uploads/2026/05/A.-Plantilla-del-proyecto.docx

https://agro.unc.edu.ar/wp-content/uploads/2026/05/A.-Plantilla-del-proyecto.docx

https://agro.unc.edu.ar/wp-content/uploads/2026/05/B.-Nota-compromiso-del-Tutor.docx

https://agro.unc.edu.ar/wp-content/uploads/2026/05/B.-Nota-compromiso-del-Tutor.docx
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Cronograma de la convocatoria 
ETAPA ACTIVIDAD FECHA 
Primera  Envío del proyecto mediante formulario on-line  Hasta el 30/08/2026 


Segunda  Evaluación de los proyectos  Mes de septiembre de 2026 
Tercera  Comunicación de resultados Mes de octubre de 2026 
Cuarta  Inicio de proyectos Mes de octubre de 2026 
Quinta  Presentación de informes de avance Mes de octubre de 2027 
Sexta  Presentación de informes finales Mes de octubre de 2028 


 
Sobre el presupuesto  


El presupuesto deberá contemplar la adquisición de insumos, contratación de 
servicios, compra de equipamiento y libros, entre otros. Los montos destinados a la 
participación de jornadas y congresos (viajes, alojamiento, pasajes, inscripción) no 
podrán superar un 50 % del presupuesto. 


No se admitirán comprobantes relacionados al pago de servicios como luz, 
agua, gas, internet, telefonía, impuestos inmobiliarios/municipales, gastos 
administrativos o bancarios, ni comprobantes que no cumplan con las normativas del 
Área Económica-Financiera de la FCA-UNC. 
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Sobre los criterios de admisibilidad y evaluación académica 
Para la admisibilidad se verifican los aspectos formales detallados en el 


reglamento y las bases de la convocatoria para luego continuar con la evaluación 
académica. 


Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de evaluación: 
 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN ACADÉMICA 
Director /Codirector (Máximo: 30 puntos) 
Postulantes con posgrado: 
Doctorado finalizado………… 25 puntos 
Doctorado en ejecución ………24 puntos 
Maestría finalizada ……………20 puntos 
Maestría en ejecución …….…..19 puntos 
Especialización finalizada ……..15 puntos 
Especialización en ejecución ….14 puntos 
 
Postulantes sin posgrado: (satura en 14 puntos) 
Integrante de proyecto de investigación acreditados…….…… 5 puntos 
Tutor de trabajos finales de grado…………………………….… 7 puntos 
Tutor de prácticas optativas……………………………………… 6 puntos 
Cursos de posgrados realizados………………………………… 3 puntos 
 
Todos los postulantes: 
Relación de los antecedentes del Director con la temática del proyecto…… 5 puntos 


 


Calidad y pertinencia del Proyecto  (Máximo: 55 puntos) 
Interés, originalidad y relevancia de la propuesta. 
Máximo………… 10 puntos 


 


Adecuación del marco teórico y pertinencia de los antecedentes 
Máximo………… 5 puntos 


 


Claridad del problema de investigación, de la hipótesis y de los objetivos Coherencia 
con la metodología propuesta.  
Máximo………… 15 puntos 


 


Factibilidad de cumplimiento del plan de trabajo propuesto.  
Máximo………… 10 puntos 


 


Justificación de los montos solicitados (El presupuesto debe estar debidamente 
justificado y ser afín a los objetivos del proyecto).  
Máximo …………10 puntos 


 


Bibliografía ………… 5 puntos  


Equipo de trabajo (Máximo: 15 puntos) 
Se tendrá en cuenta la composición y el rol de los integrantes del equipo de trabajo, la 
integración de distintas áreas del conocimiento y el tiempo dedicado al proyecto. 
Máximo………… 10 puntos 


 


Relación de los antecedentes del Tutor con la temática del proyecto………… 5 puntos  
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